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ORDtNArizA ¡i" iü4ói2iiü6.-

VISTO:

Que por Ordenanza N" t02612006, et Municipio de Huinca Renancó ha adherido y ratificado
la participación en el -L'ondo PsrmaneÍte lnra la linanciación de ito_r-ectos y Propgamas de los
Gobienros Local*s de la Frovincia de Córdoha" hahiendo aprohado el Provecto denominado Obra
C¿:nslrucoión Cordén Cr¡neta §ecfr:r Este ¡Je Huinr:a Renancó -Efapa 1 -1,1 Cuadras -ÉvJr un mr:nto de
Pesos Novcnta Mil (S9ü.0ttü.-l: Y

r-t\lr('ft\rD l lln^.\*.\Jr\ J I u Lt\fl r\ il\i -

Quc consuitas realizadas por el DEM a los Ingenieros Civiles Ásesores «lel
Municipio MP No 29ó9 -Aiejandro liúfiez: MP No 198ó - Guiiicrmo Rojo; MP N" i529 * Roberto
Cantoro; llegan a Ia conci¡rsión de recomendar la asignacrón de dichos fondos a abras relacionadas
con la Cluenca Norte dr la Ciudad.-,..

Que el estudio de obras de infraeskuctura plwial realizado prcr los mencionados
prof-esionales divide al radio urbano lrrcal idenfitica lres Cuencas de aporle dc las aguas de lluvia
denominadas Cluenca Este, Cuenca Nnrte ¡r Ouenca Sur -

Que atendienda quc el sistcma de drenaje quc sL' pro)'ecta ll,-'\"ar a cal¡o debc
cumplir con el cbjetivo basico de salvaguarCe¡ de la acción de las precipitaciones plur,iales, Ia vida y
los bicncs dc los habitantcs dcl árca urbana -y üon objctivo complcmcntario dc pcrmitir cl normal
desenvolvi¡trie¡rto de Ia vida diaria c¡r el área urba¡ra du¡a¡rte las precipita¡;it-¡¡ws, resulta ¡recesario se
estabiezcan críterios que permiran conciucir a decisiones de inversión en este sentido.-

Que cada cuenca tiene caracteristicas propias relativas a su¡rcrficie, densidad de
pr:blación y a situaciones conflictivas cn momenlos en que ocurren las precipitaciones.-

Que de las tres. la Cuenca Norfe presenta características que merecen la
realización de inversiones urgentes con el tin de paliar su déticit" presentando una ma-v,or superticie de
cclección 1250 has) 

-t- sin continuidad en el cauce principal. resultando prioritario la canstrucción del
can¿rl maestrr) q$e tendni cd)nr$ límit*s ¿rl l}str I¿r interserrcii¡n de call* Rrconquista y Sarmiento y
por el Este la intersección de Ruta Nacio*al N" 35 y continuación dc calle Santa Cruz--

Que dcsde el punto de vista legal admiaistrativo es necesaric dejar constancia de
Ia prioridad deter¡riinada p,]r el estudio técnico, deterniinando Ia aplicación de los.fbndos previstos
inicíalmentc en el Afi§. i"i tle Ia Ordcnanza l\i" ii]26i'2fiü?, para obras en ei Ssctor Este tle ia Ciudad,
a ia Cuenca Norte.-

Que ei cambro de destino de aplicacrón de los tbndos, se debe única y
esfictamente a motivos de orden tecnico eviclenciados en el estudio de escurrimientos pluviales
real izado grr los profesionales consultados. -
POR ELLO

HL HONOITABLE {l()N{:rll() DEL¡l}tlRANTE Dg f l{llNCA RIINAN{:{)

S,A^NL:ITJNACO}JFUET{ZAT]I-]OP.DEI..JAI'JZA

Art.l").- fuÍODIFICASE el destin¿r de aplicación de h;s iirndt¡s establecido en el Arls. l") tle Ia
ürdenan:ra N' iü2ó12üü6, promuigaria por I)ec¡eto N' 239r2iliió.-

Art.2").- APRUEBASE el lnforme TÉ*cnico - "Programa Mejoramiento flrenair: Pluvial Cuenca Norte
de Huinca Renancó - Proyectc de Obra: CONSTRUCCION CANAL MAESTRO" que se incorpora a
la presente como Anexo I.-

Art.3').- DECTA&{SE OBL'\ PRIORI|ARIA ia constru(rci{in sJel Canal Maestro del Se¿:tor Norte rje
lluinca Renancó, con los tbndas indicados en Ia suma de Fesos Nor.enta Mil ($ q¡0.ü00,-) prorenientes
del Fondt¡ PermaÍenfe para la linanciaciór¡ de Prüyectüs y Programzu; de los Gobiernos Locales de la
Provincia de Córdoba - Order¡anz¿ N" i026i?{i0ú.-

Art.4"¡.- DISPONESE QUF. una vez en vigencia ia prcsente tJnienanza" debcrá scr comunicada en
fbrma inmediata al Fondo Permanente para ia Frnanciaclón de Proyectos y Programas de ios
Gobiernos Locales de la Provincia de Llórdoba -Unidad de Trabajo Provincia -Municipios - a etbctos
de dejar registrada el cambic de destino de aplicación de los fonclos otcr-uados opttunemente y
registrados en Ordenanza N" l0?f'12006.-
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DPTO- GE$'¡ERAL RIS,CA- PROV. DE CÓNOOEA

Art.5'i.- RAT'IFiL-ASE la plena vigencia de lo dispuesto en los artículos de la Clrdenanza N"
1026/2006 que no contrarien lo normado por la prssente.-

4fi.6").- COMUNIQL,ESE. publíqrrese. dáse al Registro Municipal v archivese.-

D,¿L|}{J en Sala. del Honarable Cr:acejcl Dclibe¡irntc de la, Ciu¡jad ,Je Huinc:a- F-cnanc*, en Sesión

Ordinaria de t'echa veinte de junia de dcs mil sicte.-

tlr FERNANIX) I-tit§ St iÁnnz
C.C} Presidr-nte

I I f 'na¡ein f]sli[rer+nter ¡- !v.rvvjv

Promulgad.a por }ecreto No L4B/2oo7 de fecha 21 de Junlo do 2oo7 ,-
TENGASE ?Oii ORNENANZA YTGENTE.-
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